
 

RESOLUCIÓN N° 070 de 2019 
(diciembre 30 de 2019) 

POR MEDIO DE LA CUAL SE PUBLICAN LOS RESULTADOS DE LAS 
PRUEBAS DE CONOCMIENTOS ACADEMICOS Y DE COMPETENCIAS 

LABORALES DEL CONCURSO PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA 
PROVEER EL CARGO DE PERSONERO MUNICIPAL DE RIONEGRO 

(Antioquia), PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2020 – 2024 

 

LA MESA DIRECTIVA DEL HONORABLE  

CONCEJO MUNICIPAL DE RIONEGRO - ANTIOQUIA 

En ejercicio de sus facultades legales constitucionales, legales y reglamentarias, y 
en especial las conferidas por el numeral 8° del artículo 313 de la Constitución 
Política; el artículo 32 de la Ley 136 de 1994, modificado por el artículo 18 de la 
Ley 1551 de 2012; el artículo 35 de la Ley 136 de 1994 y el artículo 170 de la Ley 
136 de 1994, modificado por el artículo 35 de la Ley 1551 de 2012, y en 
cumplimiento de lo establecido en el titulo 27 del Decreto 1083 de 2015, y,  

CONSIDERANDO 

Que la Mesa Directiva del Concejo Municipal expidió la Resolución N° 061 del 03 
de diciembre 2019 “POR MEDIO DE LA CUAL SE CONVOCA A CONCURSO 
PÚBLICO Y ABIERTO DE MÉRITOS PARA LA SELECCIÓN DEL PERSONERO 
MUNICIPAL 2020 -2024,” la cual fue modificada por las Resoluciones 062 del 11 
de diciembre y 063 del 13 de diciembre de 2019.  

Que en el Artículo 18 de Resolución 061 de 2019 se estableció la Clase, Carácter, 
Puntaje Mínimo Aprobatorio y Peso dentro del Concurso de las pruebas a aplicar en 
el proceso de selección. 

Que en el Artículo 20 de la Resolución 061 de 2019, se estableció que la Prueba de 
Conocimientos Académicos tendrá un Carácter Eliminatorio y Puntaje Mínimo 
Aprobatorio de 70 puntos sobre 100 y que el Aspirante que NO obtenga el mínimo 
establecido quedará por fuer a del Proceso de selección. 



 

Que el Articulo 22 de la Resolución 061 de 2019 estableció que la Prueba de 
Competencias Laborales tendrá un carácter Clasificatorio y solo será calificada a 
los aspirantes que hayan logrado el puntaje mínimo aprobatorio de la prueba de 
conocimientos.  

Que el Articulo 24 de la Resolución 061 de 2019, modificado por la Resolución 062 
de 2019, estableció que las pruebas se calificaran numéricamente en una escala de 
cero (0) a cien (100) puntos, con una parte entera y dos (2) decimales.  

Que el día 27 de diciembre de 2019 se llevó a cabo la aplicación de las pruebas de 
Conocimientos y de Competencias Laborales.  

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 32, 33 y 34 de la Resolución 
061 de 2019 se publicarán los resultados de las pruebas y los concursantes podrán 
presentar reclamaciones contra los mismos. 

 

Que, en mérito de lo anterior, 

 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Publicar los resultados preliminares de la Prueba de 
Conocimientos Académicos, de conformidad con el informe presentado por la 
Corporación Universitaria Autónoma de Nariño, así: 

 

N° IDENTIFICACION PUNTAJE  OBSERVACION 

1 3589090 58,03 NO APROBO 

2 15374124 57,00 NO APROBO 

3 15428411 53,90 NO APROBO 

4 15429522 NP NO PRESENTO  

5 15430022 38,42 NO APROBO 

6 15432288 53,90 NO APROBO 



 

N° IDENTIFICACION PUNTAJE  OBSERVACION 

7 15437917 41,52 NO APROBO 

8 15445278 38,42 NO APROBO 

9 15447732 47,71 NO APROBO 

10 15512877 NP NO PRESENTO  

11 15525390 54,93 NO APROBO 

12 32391551 53,90 NO APROBO 

13 39185274 51,84 NO APROBO 

14 39190692 NP NO PRESENTO  

15 39446494 51,84 NO APROBO 

16 39447027 45,64 NO APROBO 

17 39448385 36,36 NO APROBO 

18 39454669 61,12 NO APROBO 

19 39456701 40,49 NO APROBO 

20 42800454 50,80 NO APROBO 

21 42827361 83,83 APROBO 

22 43500282 37,39 NO APROBO 

23 43522375 50,80 NO APROBO 

24 43796095 59,06 NO APROBO 

25 70000681 36,36 NO APROBO 

26 70286779 44,61 NO APROBO 



 

N° IDENTIFICACION PUNTAJE  OBSERVACION 

27 70287465 NP NO PRESENTO  

28 70875456 36,36 NO APROBO 

29 70903761 39,45 NO APROBO 

30 70951860 57,00 NO APROBO 

31 71005180 51,84 NO APROBO 

32 71375667 NP NO PRESENTO  

33 79426054 47,71 NO APROBO 

34 93387854 41,52 NO APROBO 

35 93399406 NP NO PRESENTO  

36 98563737 76,60 APROBO 

37 1017191217 52,87 NO APROBO 

38 1020399010 55,96 NO APROBO 

39 1020407307 50,80 NO APROBO 

40 1020773368 58,03 NO APROBO 

41 1026150467 37,39 NO APROBO 

42 1032473666 NP NO PRESENTO  

43 1036935925 50,80 NO APROBO 

44 1036938340 51,84 NO APROBO 

45 1037584156 54,93 NO APROBO 

46 1037596734 46,68 NO APROBO 



 

N° IDENTIFICACION PUNTAJE  OBSERVACION 

47 1038767625 63,19 NO APROBO 

48 1040180377 45,64 NO APROBO 

49 1040739668 61,12 NO APROBO 

50 1081395293 NP NO PRESENTO  

51 1110446956 62,16 NO APROBO 

52 1110449457 55,96 NO APROBO 

53 1128407170 NP NO PRESENTO  

54 1128427860 59,06 NO APROBO 

55 1128435853 NP NO PRESENTO  

56 1128448879 57,00 NO APROBO 

57 1143232334 65,25 NO APROBO 

58 1152190100 43,58 NO APROBO 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Publicar los resultados preliminares de la Prueba de 
Competencias Laborales, de conformidad con el informe presentado por la 
Corporación Universitaria Autónoma de Nariño, así: 

 

N° IDENTIFICACION PUNTAJE  

1 42827361 90 

2 98563737 100 

 



 

ARTÍCULO CUARTO. De conformidad con el Artículo 33 de la Resolución 061 de 
2019, los aspirantes podrán presentar reclamación contra los resultados de 
cualquiera de las pruebas practicadas en las fechas y modos dispuestos en el 
cronograma de la convocatoria.  

 

ARTÍCULO QUINTO. Ordenar que a través de la Secretaria General del Concejo 
Municipal se publique la presente Resolución en la cartelera general y en la página 
web del Concejo Municipal y comunicar a la Corporación Universitaria Autónoma de 
Nariño para que en colaboración publique en su página web la difusión de la presente 
resolución. 

 

ARTICULO SEXTO. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 

Dada en la Honorable Corporación Concejo Municipal de Rionegro (Antioquia) a los 
treinta (30) días del mes de diciembre de 2019. 

 

 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE, Y CÚMPLACE 

 

 

LUIS ALFREDO OSPINA GALLEGO 

Presidente 

 

      RODRIGO AGUDELO HINCAPIÉ 

Primer Vicepresidente 

 
 

OMAR EFREN MONROY PALACIO 

Segundo Vicepresidente 

 


